
El Cocuy, 26 de agosto de 2020 

 

DOCTORA, 
CRISTINA MARIA VINCOS PATIÑO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
EL COCUY, BOYACÁ 
 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. 152444089001-2019- 00129-00 

EJECUTANTE. CAROLINA ÁLVAREZ MARTÍNEZ  
Como representante legal de sus menores hijos FERNANDO JOSÉ, YEIMY ALEJANDRA Y  

WILLIAM LEONARDO VERA ÁLVAREZ 
EJECUTADO. JOSÉ VLADIMIR VERA MOJICA 
 

 

JOSE VLADIMIR VERA MOJICA, identificado con cedula de ciudadanía 4.114.232 de El Cocuy 

(Boyacá), por medio del presente escrito me permito proponer EXCEPCIÒN DE MÉRITO al Auto 

que libro mandamiento de pago el 12 de febrero de 2020, expedido por su Honorable Despacho 

dentro del proceso ejecutivo de alimentos de la referencia, obrando dentro del término estipulado 

en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

Como se trata de unas obligaciones de pago contenida en el acta de conciliación del 10 de agosto 

de 2016, que se allego como prueba en el escrito de la demanda, conforme a lo señalado en el 

numeral dos de la precitada disposición, me permito interponer la excepción de mérito de 

COMPENSACIÓN, en razón a los siguientes: 

HECHOS 

1. Mi hijo WILLIAM LEONARDO VERA ÁLVAREZ, fue denunciado por el delito de lesiones 

personales culposas, en razón a accidente de tránsito ocurrido en el mes de diciembre de 

2018, del cual fueron víctimas los señores DIEGO ALEJANDRO ANGARITA BLANCO y 

GERALDINE VARGAS ESPITIA. 

2. El 13 de mayo de 2019 cancele al señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA y a la señora 

GERALDINE VARGAS ESPITIA, víctimas del accidente ocasionado por mi hijo, la suma 

de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), como consta en la conversación de WhatsApp 

y en el recibo de EFECTY, adjuntos a este memorial, por concepto de indemnización a los 

perjuicios causados. 

3. Con ocasión a lo anterior, también el día 15 de agosto de 2019 se celebró Audiencia de 

Conciliación ante la Fiscalía de Soata dentro del radicado 152446000214201980001, 

llegando a un acuerdo conciliatorio total con las víctimas por la suma de seis millones de 

pesos ($6.000.000), por concepto de indemnización a los daños materiales causados en 

la moto y las lesiones personales que sufrieron con ocasión al accidente, además del 

millón de pesos que ya se había cancelado antes por este mismo concepto. 

4. Tal como se pactó en el acta de conciliación, el suscrito JOSÉ BLADIMIR VERA MOJICA, 

en calidad de representante legal de mi hijo WILLIAM LEONARDO, el día 16 de 



septiembre del año 2016 cancele la suma de seis millones de pesos ($6.000.000) en la 

Fiscalía 36 Local de Soata Boyacá, y en consecuencia este proceso fue archivado. 

5. La señora CAROLINA ÁLVAREZ MARTÍNEZ, quien también es la representante legal de 

WILLIAM LEONARDO, no respondió de ninguna manera en este proceso, en tanto, yo 

tuve que asumir el cumplimiento total de la obligación. 

6. Teniendo en cuenta que el artículo 2347 del Código Civil dispone la responsabilidad 

SOLIDARIA que tienen los padres por los hechos o daños causados por sus menores 

hijos, correspondería a la señora CAROLINA ÁLVAREZ cumplir con la mitad de dicha 

obligación, es decir, con la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($3.500.000), 

7. Comoquiera que el valor real que adeudo es SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS 

MIL PESOS ($6.176.000), es pertinente que como forma de pago se compense la suma 

anteriormente señalada, y se tenga como saldo en mi contra la suma de, DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.676.000). 

 

PRETENSIÒN 

Conforme a lo señalado en el artículo 442 del Código General del Proceso, solicito comedidamente 

a su Honorable Despacho: 

PRIMERO: Se declare probada la excepción de mérito de COMPENSACIÒN. 

SEGUNDO: Se COMPENSE la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($3.500.000) como parte del pago de la obligación alimentaria adeudada en favor de mis tres hijos, 

SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($6.176.000), quedando como saldo la 

suma DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.676.000). 

TERCERO: Se celebre audiencia de conciliación con la demandante para llegar a un acuerdo de 

pago por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 

($2.676.000). 

CUARTO: Se levanten las medidas cautelares decretadas en mi contra y se emitan las 
correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 
 

PRUEBAS 

Solicito señora Juez se decreten, practiquen y sean tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 

- Fotocopia de la conciliación celebrada entre ante la Fiscalía 36 Local de Soata, 

- Fotocopia del formato de constancia de pago, 

- Pantallazo de WhatsApp con el señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA donde se refiere 

sobre el pago inicial de un millón de pesos, por concepto de indemnización de los 

perjuicios causados por mi hijo WILLIAM LEONARDO en el accidente de tránsito, 

- Fotocopia del recibo de Efecty del 13 de mayo de 2019 por el valor de un millón de 

pesos enviado al señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA. 

 



TESTIMONIALES 

Solicito respetuosamente señora Juez que en aras de probar la excepción de mérito propuesta se 

decrete y practique el testimonio del señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA BLANCO, 

identificado con cedula de ciudadanía N 1024535556 y teléfono 3209703916, quien podrá dar 

cuenta sobre las situaciones anteriormente manifestadas. 

 

Así mismo, se practique el testimonio de mi hijo menor WILLIAM LEONARDO VERA ALVAREZ, 

identificado con tarjeta de identidad 1049412090, quien podrá dar cuenta de la responsabilidad 

que tuve que asumir como su representante legal por los daños ocasionados dentro del proceso 

penal que curso en su contra por el delito de lesiones personales culposas. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La COMPENSACIÓN es un modo de extinguir las obligaciones de quienes son deudores entre sí, 

consagrado en los articulos1714, 1715 y1716 del Código Civil, por tanto, teniendo en cuenta que 

la indemnización de los perjuicios causados por mi hijo WILLIAM LEONARDO VERA MARTINEZ 

en accidente de tránsito están siendo sufragados únicamente por el suscrito, JOSE VLADIMIR 

VERA MOJICA, a pesar que se trata de una responsabilidad solidaria de ambos padres, solicito 

respetuosamente que con esta obligación que asumí por los hechos causados por nuestro hijo 

WILLIAM LEONARDO VERA ÁLVAREZ, la cual asciende a la suma de SIETE MILLONES DE 

PESOS, se compensen TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS de la suma exigida en el 

auto que libra mandamiento de pago, y se establezca a favor de mis hijos un saldo de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.676.000). 

Así mismo, es importante señalar que estos hechos ocurrieron con posterioridad a la suscripción 

del acta de conciliación que fundamenta este proceso ejecutivo y que, por lo mismo, sobre ellos 

no ha operado el fenómeno de la cosa juzgada. 

Esta excepción de mérito la propongo dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación 

del mandamiento ejecutivo, por la causal de COMPENSACIÒN establecida en el numeral segundo 

del artículo 442 del Código General del Proceso, la he probado suficientemente, en tanto, está 

llamada a prosperar. 

 

PROCESO Y COMPENTENCIA 

Se le sigue dando el mismo tramite y sigue siento suya la competencia señora Juez. 

ANEXOS 

Los documentos referidos en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la carrera 5 N 8 – 38 Barrio Santa Cecilia del municipio de El Cocuy 

(Boyacà), al correo electrónico jveramojica@gmail.com o al abonado telefónico 3105862356. 

mailto:jveramojica@gmail.com


 

Atentamente, 

 

 

JOSÈ VLADIMIR VERA MOJICA 

C.C N 4.114.232 de El Cocuy 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRUEBAS DOCUMENTALES 

- Pantallazo de WhatsApp con el señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA donde se refiere 

sobre el pago inicial de un millón de pesos, por concepto de indemnización de los 

perjuicios causados por mi hijo WILLIAM LEONARDO en el accidente de tránsito, 

 

 

 

 



- Fotocopia del recibo de Efecty del 13 de mayo de 2019 por el valor de un millón de pesos 

enviado al señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA. 

 

 











El Cocuy 25 de agosto de 2020 

 

DOCTORA, 
CRISTINA MARIA VINCOS PATIÑO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
EL COCUY, BOYACÁ 
 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. 152444089001-2019-00129-00 

EJECUTANTE. CAROLINA ÁLVAREZ MARTÍNEZ  
Como representante legal de sus menores hijos FERNANDO JOSÉ, YEIMY ALEJANDRA Y  

WILLIAM LEONARDO VERA ÁLVAREZ 
EJECUTADO. JOSÉ VLADIMIR VERA MOJICA 

ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 

JOSÉ VLADIMIR VERA MOJICA, identificado con cedula de ciudadanía N 4.114.232 de El Cocuy, 

teniendo en cuenta que el día once de agosto de dos mil veinte fui notificado en la Secretaria del 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Cocuy de proceso ejecutivo de alimentos de la referencia que 

cursa en mi contra, procedo a contestar la demanda dentro del término legalmente establecido. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto. 

SEGUNDO: Es cierto. 

TERCERO: Es cierto. 

CUARTO: Es cierto. 

QUINTO: No es cierto. Dentro de mis posibilidades he procurado cumplir a cabalidad con las cuotas 

alimentarias de mis hijos, no obstante, y partiendo de su buena fe en las entregas de dinero que les 

he realizado por este concepto no he dejado constancia por escrito. El dinero se lo he entregado 

directamente a mis hijos, dos de los cuales ya son mayores de edad, FERNANDO Y ALEJANDRA, y 

si bien en algunas oportunidades no he podido cumplir a cabalidad con esta obligación, siempre he 

procurado hacer el mayor esfuerzo y abonar lo que este a mi alcance.  

En lo que tiene que ver con mi hija ALEJANDRA VERA debo precisar que para el año 2019 realice los 

siguientes pagos, de los cuales ella hizo reconocimiento vía WhatsApp el día 02 de agosto de este 

año: 

- Enero: trescientos mil pesos ($300.000), 

- Mayo: cuatrocientos ochenta mil pesos ($480.000), 



- Julio: trescientos mil pesos ($300.000), 

- Agosto: trescientos mil pesos ($300.000). 

 

Adicional al anterior pago de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.380.000), 

realice un abono de seiscientos mil pesos ($600.000) como se reconoce en la demanda, y otro de 

trescientos mil pesos ($300.000) a la señora CAROLINA ALVAREZ el día 02 de marzo de 2019, los 

cuales le envíe con el señor JOSELO CARRERO y ella efectivamente recibió, como consta en esta 

conversación de WhatsApp: 

 



De manera que, para el año 2019 por concepto de alimentos realice un abono total de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($2.280.000), quedando un saldo pendiente de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($1.320.000). 

SEXTO: Es cierto. 

SÉPTIMO: Parcialmente cierto. En el acta de conciliacion suscrita el diez de agosto de 2016 se 

estableció como cuota alimentaria la suma de trescientos mil pesos en favor de mis tres hijos, 

Fernando José, Yeimy Alejandra, y William Leonardo Vera Álvarez, entendiéndose en favor de cada 

uno de ellos la suma de cien mil pesos mensual ($100.000), por tanto, las sumas adeudadas en su 

favor son las siguientes:  

- AÑO 2018: un millón de pesos ($1.070.000), 

- AÑO 2019: un millón trescientos veinte mil pesos ($1.320.000), como lo señale en el numeral 

quinto. 

En ese sentido, la suma total adeudada por concepto de la cuota alimentaria es de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($2.390.000). 

 OCTAVO: Parcialmente cierto. Lo adeudado por concepto de mudas de ropa, son las sumas 

relacionadas a continuación: 

2016: Un millón doscientos mil pesos ($1.200.000) 

2017: Un millón doscientos mil pesos ($1.200.000) 

2018: A mis hijos FERNANDO Y LEONARDO les realice entrega de mudas de ropa  del mes de agosto 

y diciembre de 2018, conformadas por dos pantalones y dos camisetas para cada uno, como se puede 

escuchar en el audio adjunto. De manera que, en lo que respecta a este año les estaría debiendo 

doscientos mil pesos a cada uno de ellos como compensación de las prendas faltantes en cada muda 

de ropa (ropa interior, saco o chaqueta, zapatos y medias), y cuatrocientos mil pesos a mi hija 

Alejandra Vera para un total de OCHOSCIENTOS MIL PESOS.  

En ese orden, se tendría un valor adeudado de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($3.200.000) por este concepto. 

NOVENO: Es cierto. 

DÈCIMO: No es cierto, yo no cuento con la capacidad económica para cumplir a cabalidad con esta 

cuota alimentaria, mi salario es el mínimo legal mensual vigente, y además de las obligaciones 

alimentarias que me asisten, también debo cumplir mensualmente con el pago de un crédito que tuve 

que tramitar para pagar los perjuicios causados por mi hijo WILLIAM LEONARDO VERA ALVAREZ 

en un accidente de tránsito, los cuales se conciliaron ante la Fiscalía 36 Local de Soata por un valor 

de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000 M/CTE) el 15 de agosto de 2019, como consta en 

documento adjunto. 

Por ese mismo concepto, el 13 de mayo de 2019 se había cancelado al señor DIEGO ALEJANDRO 

ANGARITA y a la señora GERALDINE VARGAS ESPITIA, víctimas del accidente ocasionado por mi 



hijo, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), como consta en la conversación de WhatsApp 

y en el recibo de EFECTY que adjunto a esta contestación:  

      

El artículo 2347 del código civil establece precisamente que los padres son responsables 

SOLIDARIAMENTE por lo hechos de los hijos menores, no obstante, la señora CAROLINA ALVAREZ 

MARTINEZ, no me colaboro de ninguna manera en el pago de esta obligación tan gravosa para mí. 

DECIMO PRIMERO: Es cierto. 

DECIMO SEGUNDO: No es cierto. El valor adeudado en virtud de las obligaciones emanadas del Acta 

de Conciliación del 10 de agosto de 2016 es de SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

PESOS ($6.176.000). 

 

CUOTAS ALIMENTARIAS $2.390.000 

MUDAS DE ROPA $3.200.000 

EDUCACION $   586.000 

TOTAL $6.176.000 

 

 



FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con los hechos expuestos le solicito muy comedidamente señora Juez que se 

modifiquen las sumas respecto a las cuales se libro mandamiento de pago de la siguiente manera: 

PRIMERA: Me opongo, ya que el valor adeudado por concepto de cuotas alimentarias corresponde a 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($2.390.000). 

SEGUNDA: Me opongo, el valor adeudado por concepto de mudas de ropa es de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000), 

TERCERA: No me opongo. 

CUARTA: Me opongo, el valor que adeudo por los tres conceptos anteriores corresponde a la suma 

de SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($6.176.000). 

Sin embargo, teniendo en cuenta que por los hechos causados por mi hijo WILLIAM LEONARDO 

VERA ALVAREZ, que dieron lugar al proceso penal con radicado 152446000214201980001 por el 

delito de lesiones personales culposas, tuve que cancelar en el mes de septiembre del año 2019 la 

suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) como producto de la conciliación celebrada en la 

Fiscalía 36 Local de Soata, e igualmente, la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000)  el 13 de 

mayo de 2019 directamente a los señores DIEGO ALEJANDRO ANGARITA BLANCO y GERALDINE 

ESPITIA, en su condición de víctimas, como indemnización de los perjuicios causados por mi hijo 

WILLIAM LEONARDO, dinero que les consigne a través de Efecty, solicito al Despacho que teniendo 

en cuenta que como representantes legales del menor debemos responder solidariamente por sus 

actuaciones, según el artículo 2347 del código civil, el 50% de esta obligación, es decir, TRES 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000), sea compensado como parte de la suma total de 

las obligaciones alimentarias ejecutadas en este proceso judicial. (La compensación referida ha sido 

propuesta como excepción de mérito al auto que libra mandamiento de pago).  

En ese orden, la suma definitiva que adeudaría por concepto de las obligaciones alimentarias con mis 

tres hijos correspondería a DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 

($2.676.000). 

QUINTA: Me opongo. Solicito respetuosamente señora Juez que no se me condene en costas pues 

mi voluntad en este proceso es obrar de buena fe, con respeto por la administración de justicia y en 

aras de proteger los derechos que le asisten a mis hijos, cumpliendo con las obligaciones que 

jurídicamente me corresponden. 

SOLICITUD 

Solicito respetuosamente señora Juez que de conformidad a lo anteriormente expuesto, se convoque 

a audiencia de conciliación con la señora CAROLINA ALVAREZ MARTINEZ, madre de mis hijos 

FERNANDO JOSE, WILLIAM LEONARDO Y YEIMY ALEJANDRA, a fin de generar un acuerdo de 

pago por la obligación adeudada, DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 

($2.676.000). 

 



 

PRUEBAS 

Ruego señora Juez que sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES: 

- Acta de conciliación del 15 de agosto de 2019 de la Fiscalía 36 Local de Soata, 

- Formato de constancia de pago de las obligaciones contraídas en el acta de conciliación del 

15 de septiembre de 2019, 

- Pantallazo de las conversaciones vía WhatsApp con mi hija ALEJANDRA VERA ALVAREZ, 

donde se reconoce el pago de obligaciones alimentarias.  

- Pantallazo de las conversaciones vía WhatsApp con la señora CAROLINA ALVAREZ 

MARTINEZ, donde consta el pago de trescientos mil pesos que realice en favor de mis tres 

hijos en el mes de marzo de 2019.  

- Pantallazo de las conversaciones vía WhatsApp con el señor DIEGO ALEJANDRO 

ANGARITA BLANCO, donde se refiere el pago de un millón de pesos como indemnización de 

los perjuicios señalados. 

- Fotocopia del recibo de Efecty donde consta el envió de un millón de pesos en favor del señor 

DIEGO ALEJANDRO ANGARITA BLANCO y GERALDINE ESPITIA como indemnización de 

los perjuicios señalados. 

TESTIMONIALES 

Solicito sean decretados y practicados los testimonios de mis tres hijos, FERNANDO JOSE, WILLIAM 

LEONARDO Y YEIMY ALEJANDRA VERA ALVAREZ, a fin de aclarar las sumas adeudadas por 

concepto de alimentos. 

Solicito respetuosamente señora Juez que se decrete y practique el testimonio del señor DIEGO 

ALEJANDRO ANGARITA BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía N 1024535556 y con 

numero de teléfono 3209703916, quien podrá dar cuenta sobre las situaciones relacionadas con las 

obligaciones que tuve que cancelar como producto de la responsabilidad penal de mi hijo WILLIAM 

LEONARDO VERA ALVAREZ. 

OTRAS 

- Audio de WhatsApp del año 2018 donde mi hijo WILLIAM LEONARDO VERA ALVAREZ 

reconoce la entrega de cuatro pantalones y cuatro camisetas en favor de el y de su hermano 

FERNANDO JOSÈ.  

 

ANEXOS 

Los documentos referidos en el acápite de pruebas. 

 

 



NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la carrera 5 N 8 – 38 Barrio Santa Cecilia del municipio de El Cocuy (Boyacá), 

al correo electrónico jveramojica@gmail.com o al abonado telefónico 3105862356. 

Atentamente, 

 

 

JOSÈ VLADIMIR VERA MOJICA 

C.C N 4.114.232 de El Cocuy 
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ANEXOS 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

- Pantallazo de las conversaciones vía WhatsApp con mi hija ALEJANDRA VERA ALVAREZ, 

donde se reconoce el pago de obligaciones alimentarias.  

 

 

 

 



- Pantallazo de las conversaciones vía WhatsApp con la señora CAROLINA ALVAREZ 

MARTINEZ, donde consta el pago de trescientos mil pesos que realice en favor de mis tres 

hijos en el mes de marzo de 2019.  

 

 



- Pantallazo de WhatsApp con el señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA donde se refiere 

sobre el pago inicial de un millón de pesos, por concepto de indemnización de los perjuicios 

causados por mi hijo WILLIAM LEONARDO en el accidente de tránsito, 

 

 



- Fotocopia del recibo de Efecty del 13 de mayo de 2019 por el valor de un millón de pesos 

enviado al señor DIEGO ALEJANDRO ANGARITA. 

 

 


